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TABLA COMPARATIVA 
ENTRE EL CP Y LA PROPOSICION 

DE LEY ORGÁNICA POR LA QUE SE MODIFICA EL 
CP EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL1-2 

                                            
1 Proposición de Ley,  por la que se modifica la LO 10/1995, de 23-11, del Código Penal en materia 
de Seguridad Vial, presentada por los Grupos Parlamentarios Socialista del Congreso, Catalán 
(Convergència i Unió), de Esquerra Republicana (ERC), de Izquierda Unida- Iniciativa per 
Catalunya Verds, de Coalición Canaria-Nueva Canarias y Mixto; vid. BOCG, CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS, VIII LEGISLATURA, B, 22-6-2007, nº 283-1 
(http://www.congreso.es/public_oficiales/L8/CONG/BOCG/B/B_283-01.PDF). Esta proposición 
parlamentaria  consecuencia del bloqueo en el trámite Proyecto de modificación parcial del CP 
vigente, aprobado por el Consejo de Ministros celebrado el 24-11-2006, informado por parte del 
CGPJ el 3-11-2006 
(http://www.poderjudicial.es/eversuite/GetDoc?DBName=dPortal&UniqueKeyValue=28431&Downlo
ad=false&ShowPath=false), y publicado en el BOCG, CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, VIII 
LEGISLATURA, A, 15-1-2007, nº 119-1 
(http://www.congreso.es/public_oficiales/L8/CONG/BOCG/A/A_119-01.PDF), que actualmente se 
encuentra en fase de indefinidas ampliaciones de plazo para la presentación de enmiendas; vid. la 
última hasta la fecha en  BOCG, CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, VIII LEGISLATURA , A, 19-
9-2007, nº 119-22 (http://www.congreso.es/public_oficiales/L8/CONG/BOCG/A/A_119-22.PDF). 
Las reformas ya introducidas en el proyecto gubernamental inicial y mantenidas en la Proposición 
se resaltan en fuente roja y las del borrador de la anterior propuesta de mayo de 2007 en fuente 
azul; las novedades de la Proposición de Ley se resaltan en fuente verde. La Ponencia de la 
Comisión de Justicia del Congreso de los diputados a presentado su dictamen el 19-9-2007 
(BOCG, CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, VIII LEGISLATURA, B, 25-9-2007, nº 283-7;  
http://www.congreso.es/public_oficiales/L8/CONG/BOCG/B/B_283-07.PDF). Las novedades se 
resaltan en fuente naranja. No se tienen en cuenta cambios estilísticos o gráficos. Posteriormente, 
la Comisión de Justicia del congreso ha emitido su dictamen con fecha 1-10-2007 (BOCG, 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, VIII LEGISLATURA, B, 4-10-2007, nº 283-8: 
http://www.congreso.es/public_oficiales/L8/CONG/BOCG/B/B_283-08.PDF), adjuntándose los 
escritos de mantenimiento de enmiendas para su defensa ante el Pleno y votos particulares 
(BOCG, CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, VIII LEGISLATURA, B, 4-10-2007, nº 283-9: 
http://www.congreso.es/public_oficiales/L8/CONG/BOCG/B/B_283-09.PDF). Las modificaciones se 
resaltan en fuente violeta. El 4-10-2007 tuvo lugar el Pleno del Congreso de los diputados, en 
cuya sesión de aprobó la proposición (BOCG, CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, VIII 
LEGISLATURA, B, 4-10-2007, nº 283-10: 
http://www.congreso.es/public_oficiales/L8/CONG/BOCG/B/B_283-10.PDF); las modificaciones se 
resaltan en fuente rosa. Remitida la proposición al Senado, su Comisión de Justicia lo dictaminó el 
29-10-2007, con tres votos particulares (BOGC, Senado, VIII Legislatura, Serie III B, 2-11-, 2007, 
nº 24 (d); http://www.senado.es/legis8/publicaciones/pdf/senado/bocg/IIIB024D.PDF); las 
modificaciones se resaltan en fuente marrón. El Pleno del Senado, en sesión de 7-11-2007 
aprobó el texto correspondiente (BOCG, CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, VIII LEGISLATURA, 
B, 15-11-2007, nº 283-11, http://www.congreso.es/public_oficiales/L8/CONG/BOCG/B/B_283-
11.PDF); las modificaciones se resaltan en fuente oro. Las enmiendas del Senado fueron 
aceptadas por el Pleno del Congreso en su sesión de 22-11-2007 (BOCG, CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS, VIII LEGISLATURA, B, 15-11-2007, nº 283-12, 
http://www.congreso.es/public_oficiales/L8/CONG/BOCG/B/B_283-12.PDF). 
Finalmente, el BOE 1-12-2007 ha publicado el texto definitivo como LO 15/2007: 
http://www.boe.es/boe/dias/2007/12/01/pdfs/A49505-49509.pdf. 
 
2 Su EdM reza como sigue: 

“Entre las resoluciones aprobadas como consecuencia del debate sobre el Estado de la 
Nación de 2006 se incluye la número 19 en la que se declara, entre otros aspectos, que el 
Congreso de los diputados considera oportuno impulsar la modificación del Código Penal, teniendo 
en cuenta las distintas propuestas que se están estudiando en la Comisión de Seguridad Vial del 
Congreso de los Diputados,  con el objetivo de definir con mayor rigor todos los delitos contra la 
seguridad del tráfico y los relacionados con la seguridad vial, evitando que determinadas 
conductas calificadas como de violencia vial puedan quedar impunes.  



Versión a 1-12-2007                                                                                 © Joan J. Queralt 
 
 
 

 
2 

 
 
 

Art. 47 
 
La imposición de la pena 
de privación del derecho 
a conducir vehículos a 
motor y ciclomotores 
inhabilitará al penado 
para el ejercicio de 
ambos derechos durante 
el tiempo fijado en la 
sentencia. 

1. La imposición de la 
pena de privación del 
derecho a conducir 
vehículos a motor y 
ciclomotores inhabilitará 
al penado para el 
ejercicio de ambos 
derechos durante el 
tiempo fijado en la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                        
La reforma sobre los delitos contra la seguridad vial cuenta con un amplio consenso de 

los grupos parlamentarios en torno a las propuestas formuladas ante la comisión sobre seguridad 
vial. Por ello, se presenta esta proposición de ley orgánica de reforma del Código penal en materia 
de seguridad vial, cuyo contenido básico  persigue, de una parte, incrementar el control sobre el 
riesgo tolerable por la vía de la expresa previsión de excesos de velocidad que se han de tener por 
peligrosos o de niveles de ingesta alcohólica que hayan de merecer la misma consideración. A 
partir de esa estimación de fuente de peligro se regulan diferentes grados de conducta injusta, 
trazando una arco que va desde el peligro abstracto hasta el perceptible desprecio por la vida de 
los demás, como ya venía haciendo el Código. Las penas y consecuencias se incrementan 
notablemente, en especial, en lo concerniente a la privación del permiso de conducir, y a ello se 
añade la no menos severa posibilidad de considerar instrumento del delito al vehículo de motor o 
ciclomotor, en orden a disponer su comiso. 

   Al igual que sucede en el derecho vigente, se ofrece una específica regla para salvar el 
concurso de normas cuando se hubiera ocasionado además del riesgo prevenido un resultado 
lesivo. En tal caso se apreciará tan sólo la infracción más gravemente penada, aplicando la pena 
en su mitad superior y condenando en todo caso al resarcimiento de la responsabilidad civil que se 
hubiera originado. La negativa a someterse a la pruebas legalmente establecidas para detectar el 
grado de alcoholemia o de impregnación tóxica, en cambio, pierde su innecesario calificativo de 
delito de desobediencia y pasa a ser autónomamente castigada. 

Una criticada ausencia era la conducción de vehículos por quienes hubieran sido privados 
judicial o administrativamente, del derecho a hacerlo por pérdida de vigencia del mismo. Cierto que 
algunos casos podrían tenerse como delitos de quebrantamiento de condena o de desobediencia, 
pero no todos; por ello se ha considerado más ágil y preciso reunir todas esas situaciones posibles 
en un solo precepto sancionador”. 

La creación del Centro de Tratamiento de Denuncias automatizadas, además de la 
práctica de la delegación con una casuística muy variada, así como la necesidad de acortar los 
plazos de tramitación de las sanciones, sin merma de las garantías del 

sancionado, urge a llevar a cabo una modificación del Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

La modificación que se propone conlleva la supresión del párrafo tercero de la Disposición 
Adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, que es la que atribuye a los Delegados y Subdelegados del 
Gobierno la competencia para sancionar las infracciones previstas en la Ley de Seguridad Vial. 

La modificación de la Ley de Seguridad Vial se refiere al artículo 68 sobre Competencias, 
para atribuir la competencia sancionadora a los Jefes de Tráfico, previendo de manera expresa la 
posibilidad de que éstos deleguen en el Director del Centro de Tratamiento de Denuncias 
Automatizadas en las infracciones detectadas a través de medios de captación y reproducción de 
imágenes que permitan la identificación del vehículo. 

Como consecuencia de la modificación anterior, se modifica también el artículo 80, sobre 
Recursos, ya que, con la nueva atribución de la competencia, el Director General de Tráfico es el 
competente para resolver el recurso de alzada contra las resoluciones sancionadoras de los Jefes 
de Tráfico o del Director del Centro; así como el artículo 82, sobre anotación y cancelación, para 
que la anotación de las sanciones firmes graves y muy graves en el Registro de conductores e 
infractores, se haga por el órgano competente de la Jefatura Central de Tráfico, en unos casos, por 
la Jefatura de Tráfico instructora del procedimiento y, en otros, por el propio Centro.    
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La imposición de la pena 
de privación del derecho 
a la tenencia y porte de 
armas inhabilitará al 
penado para el ejercicio 
de este derecho por el 
tiempo fijado en la 
sentencia. 

sentencia. 
2. La imposición de la 
pena de privación del 
derecho a la tenencia y 
porte de armas 
inhabilitará  al penado 
para el ejercicio de este 
derecho por el tiempo 
fijado en la sentencia. 
3. Cuando la pena 
impuesta lo fuere por un 
tiempo superior a dos 
años comportará la 
pérdida definitiva de los 
efectos del permiso o 
licencia que habilite para 
la conducción o la 
tenencia o porte 
respectivamente, así 
como la privación del 
derecho a obtenerlos 
durante el tiempo de la 
condena. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando la pena 
impuesta lo fuere por un 
tiempo superior a dos 
años comportará la 
pérdida de vigencia del 
permiso o licencia que 
habilite para la 
conducción o la tenencia 
o porte, 
respectivamente. 

 
 
 
Capítulo IV, del Título 
XVII, del Libro II 
De los delitos contra la 
seguridad del tráfico 

Capítulo IV, del Título 
XVII, del Libro II 
De los delitos contra la 
Seguridad Vial 

Capítulo IV, del Título 
XVII, del Libro II 
De los delitos contra la 
Seguridad Vial 

 
 
Art. 3793                                                               Art. 3794 
 
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. El que condujere un 
vehículo de motor o un 
ciclomotor a velocidad 
superior en 50 kilómetros 
por hora en vía urbana o 
en 70 kilómetros  
 
                                   por 
hora en vía interurbana a 
la permitida 

1. El que condujere un 
vehículo de motor o un 
ciclomotor a velocidad 
superior en sesenta 
kilómetros por hora en 
vía urbana o en ochenta 
kilómetros por hora en 
vía interurbana a la 
permitida 
reglamentariamente,  

                                            
3 Modificado por LO 15/2003. Texto anterior: "El que condujere un vehículo a motor o un ciclomotor 
bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o de bebidas 
alcohólicas, será castigado con la pena de arresto de ocho a doce fines de semana o multa de tres 
a ocho meses y, en cualquier caso, privación del derecho a conducir vehículos a motor y 
ciclomotores, respectivamente, por tiempo superior a uno y hasta cuatro años." 
 
4 El orden de los preceptos es el que ofrecen la Proposición de Ley y no la numeración del texto 
penal aun vigente. 
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                              El que 
condujere un vehículo a 
motor o un ciclomotor 
bajo la influencia de 
drogas tóxicas, 
estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas 
o de bebidas alcohólicas 
será castigado con la 
pena de prisión de tres a 
seis meses o multa de 
seis a doce meses y, en 
su caso, trabajos en 
beneficio de la 
comunidad de treinta y 
uno a  noventa días y, en 
cualquier caso, privación 
del derecho a conducir 
vehículos a motor y 
ciclomotores por tiempo 
superior a uno y hasta 
cuatro años. 

reglamentariamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
será castigado con la 
pena de prisión de tres a 
seis meses o a las de 
multa de seis a doce 
meses y trabajos en 
beneficio de la 
comunidad de 31 a 90 
días, y, en cualquier 
caso, a la de privación 
del derecho a conducir 
vehículos a motor y 
ciclomotores durante un 
período de uno a  cuatro 
años. 
2. Con las mismas penas
será condenado el que 
condujere un vehículo de 
motor o ciclomotor bajo 
la influencia de drogas 
tóxicas, estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas 
o de bebidas alcohólicas. 
En todo caso, será 
condenado con dichas 
penas el que condujere 
con  una tasa de alcohol 
en aire espirado superior 
a 0´60 mg. por litro de 
sangre o una  
tasa de alcohol en 
sangre superior a 1,2 
gramos por litro. 

poniendo en peligro la 
seguridad en el tráfico en 
consideración a su 
desproporción con el 
límite superior 
establecido para dicho 
tramo y a las 
circunstancias 
concurrentes en el 
momento de la 
infracción,5                         
será castigado con la 
pena de prisión de tres a 
seis meses o a las de 
multa de seis a doce 
meses y trabajos en 
beneficio de la 
comunidad de treinta y 
uno a noventa días, y, en 
cualquier caso, a la de 
privación del derecho a 
conducir vehículos a 
motor y ciclomotores por 
tiempo superior a uno y 
hasta cuatro años. 
 
 
2. Con las mismas penas 
será castigado el que 
condujere un vehículo de 
motor o ciclomotor bajo 
la influencia de drogas 
tóxicas, estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas 
o de bebidas alcohólicas. 
En todo caso, será 
condenado con dichas 
penas el que condujere 
con  una tasa de alcohol 
en aire espirado superior 
a 0,60 miligramos por 
litro de sangre o una 
tasa de alcohol en 
sangre superior a 1,2 
gramos por litro. 

 

                                                                                                                        
5 Suprimida por el Pleno el congreso la modificación introducida en la comisión de Justicia. 
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Art. 381                                                               Art. 380 
 
El que condujere un 
vehículo a motor o un 
ciclomotor con temeridad 
manifiesta y pusiera en 
concreto peligro la vida o 
la integridad de las 
personas, será castigado 
con las penas de prisión 
de seis meses a dos 
años y privación del 
derecho a conducir 
vehículos a motor y 
ciclomotores por tiempo 
superior a uno y hasta 
seis años. 
En todo caso, se 
considerará que existe 
temeridad manifiesta y 
concreto peligro para la 
vida o la integridad de 
las personas en los 
casos de conducción 
bajo los efectos de 
bebidas alcohólicas con 
altas tasas de alcohol en 
sangre y con un exceso 
desproporcionado de 
velocidad respecto de 
los límites establecidos6. 

1. El que condujere un 
vehículo a motor o un 
ciclomotor con temeridad 
manifiesta y pusiere en 
concreto peligro la vida o 
la integridad de las 
personas será castigado 
con las penas de prisión 
de seis meses a dos 
años y privación del 
derecho a conducir 
vehículos a motor y 
ciclomotores por tiempo 
superior a uno y hasta 
cuatro años.7  
2. A los efectos del 
presente precepto se 
reputará 
manifiestamente 
temeraria la conducción 
en la que concurriere 
cualquiera de los 
supuestos previstos en 
el artículo anterior. 

1. El que condujere un 
vehículo a motor o un 
ciclomotor con temeridad 
manifiesta y pusiere en 
concreto peligro la vida o 
la integridad de las 
personas será castigado 
con las penas de prisión 
de seis meses a dos 
años y privación del 
derecho a conducir 
vehículos a motor y 
ciclomotores por tiempo 
superior a uno y hasta 
seis años. 
2. A los efectos del 
presente precepto se 
reputará 
manifiestamente 
temeraria la conducción 
en la que concurrieren 
las circunstancias 
previstas en el apartado 
primero y en el inciso 
segundo del apartado 
segundo del artículo 
anterior. 

 
 
Art. 384                                                                Art. 381 
 
Será castigado con las 
penas de prisión de uno 
a cuatro años, multa de 
seis a doce meses y 
privación del derecho a 
conducir vehículos a 
motor y ciclomotores por 
tiempo superior a seis y 
hasta diez años, el que, 
con consciente 
desprecio por la vida de 
los demás, incurra en la 
conducta descrita en el 

1. Será castigado con las 
penas de prisión de dos 
a cinco años, multa de 
12 a 24 meses y 
privación del derecho a 
conducir vehículos a 
motor y ciclomotores 
durante un período de 
seis a diez años el que, 
con  
manifiesto desprecio por 
la vida de los demás 
realizare la conducta 

1. Será castigado con las 
penas de prisión de dos 
a cinco años, multa de 
12 a 24 meses y 
privación del derecho a 
conducir vehículos a 
motor y ciclomotores 
durante un período de 
seis a diez años el que, 
con consciente 
manifiesto desprecio por 
la vida de los demás 
realizare la conducta 

                                            
6 Párrafo añadido por LO 15/2003. 
 
7 “durante un período de uno a seis años”. 
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artículo 381. 
Cuando no se haya 
puesto en concreto 
peligro la vida o la 
integridad de las 
personas, la pena de 
prisión será de uno a dos 
años, manteniéndose el 
resto de las penas. 

descrita en el artículo 
anterior.   
2. Cuando no se hubiere 
puesto en concreto 
peligro la vida o la 
integridad de las 
personas, las penas 
serán de prisión de uno 
a dos años, multa de 
seis a doce meses y 
privación del derecho a 
conducir vehículos a 
motor y ciclomotores por 
el tiempo previsto en el 
párrafo anterior. 
3. El vehículo a motor o 
ciclomotor utilizado en 
los hechos previstos en 
el presente precepto se 
considerará instrumento 
del delito a los efectos 
del artículo 127 de este 
Código. 

descrita en el artículo 
anterior.  
2. Cuando no se hubiere 
puesto en concreto 
peligro la vida o la 
integridad de las 
personas, las penas 
serán de prisión de uno 
a dos años, multa de 
seis a doce meses y 
privación del derecho a 
conducir vehículos a 
motor y ciclomotores por 
el tiempo previsto en el 
párrafo anterior. 
3. El vehículo a motor o 
ciclomotor utilizado en 
los hechos previstos en 
el presente precepto se 
considerará instrumento 
del delito a los efectos 
del artículo 127 de este 
Código. 

 
 
Art. 383                                                                 Art. 382 
 
Cuando con los actos 
sancionados en los 
artículos 379, 381 y 382 
se ocasionara, 
además del riesgo 
prevenido, un resultado 
lesivo, cualquiera que 
sea su gravedad, los 
Jueces y Tribunales 
apreciarán tan sólo la 
infracción más 
gravemente penada,  
                 
                    condenando 
en todo caso al 
resarcimiento de la 
responsabilidad civil que 
se haya originado. 
En la aplicación de las 
penas establecidas en 
los citados artículos, 
procederán los Jueces y 
Tribunales según su 
prudente arbitrio, sin 
sujetarse a las reglas 

1. Cuando con los actos 
sancionados en los 
artículos anteriores se 
ocasionare,  
además del riesgo 
prevenido, un resultado 
lesivo,  
           cualquiera que 
sea su gravedad, los 
Jueces o Tribunales 
apreciarán tan sólo la 
infracción más 
gravemente penada, 
aplicando la pena en su 
mitad superior y 
condenando en todo 
caso al resarcimiento de 
la responsabilidad civil 
que se hubiera 
originado. 

Cuando con los actos 
sancionados en los 
artículos 379, 380 y 381 
anteriores se ocasionare, 
además del riesgo 
prevenido, un resultado 
lesivo constitutivo de 
delito, cualquiera que 
sea su gravedad, los 
Jueces o Tribunales 
apreciarán tan sólo la 
infracción más 
gravemente penada, 
aplicando la pena en su 
mitad superior y 
condenando en todo 
caso al resarcimiento de 
la responsabilidad civil 
que se hubiera 
originado. 
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prescritas en el artículo 
66. 
 
 
Art. 380                                                                 Art. 383 
 
El conductor que, 
requerido por el agente 
de la autoridad, se 
negare a someterse a 
las pruebas legalmente 
establecidas para la 
comprobación de los 
hechos descritos en el 
artículo anterior, será 
castigado como autor de 
un delito de 
desobediencia grave, 
previsto en el artículo 
556 de este Código. 

El conductor que, 
requerido por un agente 
de la autoridad, se 
negare a someterse a 
las pruebas legalmente 
establecidas para la 
comprobación de las 
tasas de alcoholemia        
                             drogas 
tóxicas, estupefacientes 
y sustancias 
psicotrópicas a las que 
se refieren los artículos 
anteriores, será 
castigado con la[s] 
penas de prisión de seis 
meses a un año y 
privación del derecho a 
conducir vehículos a 
motor y ciclomotores por 
tiempo superior a uno y 
hasta cuatro años. 

El conductor que, 
requerido por un agente 
de la autoridad, se 
negare a someterse a 
las pruebas legalmente 
establecidas para la 
comprobación de las 
tasas de alcoholemia y la 
presencia de las drogas 
tóxicas, estupefacientes 
y sustancias 
psicotrópicas a      que 
se refieren los artículos 
anteriores, será 
castigado con la [s] 
penas de prisión de seis 
meses a un año y 
privación del derecho a 
conducir vehículos a 
motor y ciclomotores por 
tiempo superior a uno y 
hasta cuatro años. 

 
 
Art.  384 [nuevo redactado] 
 
 
El que condujere un vehículo a motor 
o un ciclomotor habiendo sido privado 
judicial o administrativamente del 
derecho a hacerlo, o cuando el 
correspondiente permiso se 
encontrare suspendido o cancelado, 
será castigado con la pena de prisión 
de tres a seis meses o con las de 
multa de uno a dos años y, en su 
caso, trabajos en beneficio de la 
comunidad de 31 a 90 días. En 
cualquiera de los casos, se impondrá 
la pena de privación del derecho a 
conducir vehículos a motor y 
ciclomotores durante un período de 
uno a seis años. 

El que condujere un vehículo de motor 
o un ciclomotor en los casos de 
pérdida de vigencia del permiso o 
licencia por pérdida total de los puntos 
asignados legalmente 
 
será  castigado con la pena de prisión 
de tres a seis meses o con la de multa 
de doce a veinticuatro meses y 
trabajos en beneficio de la comunidad 
de treinta y uno  a noventa días. Las 
mismas penas se impondrán al que 
realizare la conducción tras haber sido 
privado cautelar o definitivamente del 
permiso o licencia por decisión judicial 
y al que condujere un vehículo de 
motor o ciclomotor sin haber obtenido 
nunca permiso o licencia de 
conducción disponer de permiso o 
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licencia de conducción vigente y válida 
para conducir en España.8 

 
 
Art.  382                                                                Art. 385 
 
Será castigado con la 
pena de prisión de seis 
meses a dos años o 
multa de doce a 
veinticuatro meses  
 
                                  el 
que origine un grave 
riesgo para la circulación 
de alguna de las 
siguientes formas: 
1.º Alterando la 
seguridad del tráfico 
mediante la colocación 
en la vía de obstáculos 
imprevisibles, 
derramamiento de 
sustancias deslizantes o 
inflamables, mutación o 
daño de la señalización, 
o por cualquier otro 
medio. 
2.º No restableciendo la 
seguridad de la vía, 
cuando haya obligación 
de hacerlo. 

Será castigado con la 
pena de prisión de seis 
meses a dos años o a 
las de multa de 12 a 24 
meses y, en su caso, 
trabajos en beneficio de 
la comunidad de 10 a 40 
días, el que originare un 
grave riesgo para la 
circulación de alguna de 
las siguientes formas: 
1ª.-  Colocando 
 
 
en la vía obstáculos 
imprevisibles, 
derramando sustancias 
deslizantes o inflamables 
o mutando, sustrayendo 
o anulando la 
señalización o por 
cualquier otro medio. 
2ª.- No restableciendo la 
seguridad de la vía, 
cuando haya obligación 
de hacerlo. 

Será castigado con la 
pena de prisión de seis 
meses a dos años o a 
las de multa de 12 a 24 
meses y 
trabajos en beneficio de 
la comunidad de 10 a 40 
días, el que originare un 
grave riesgo para la 
circulación de alguna de 
las siguientes formas: 
1ª.- Colocando  
 
 
en la vía obstáculos 
imprevisibles, 
derramando sustancias 
deslizantes o inflamables 
o mutando, sustrayendo 
o anulando la 
señalización o por 
cualquier otro medio. 
2ª.- No restableciendo la 
seguridad de la vía, 
cuando haya obligación 
de hacerlo. 

 
 
Disposición adicional9. Revisión de la señalización vial  y de la normativa 
reguladora de los límites de velocidad. 
  
El Gobierno impulsará, de acuerdo con las administraciones competentes, una 
revisión de la señalización vial y de la normativa reguladora de los límites de 
velocidad, para adecuar los mismos a las exigencias derivadas de una mayor 
seguridad vial. 
 
 
Disposición transitoria primera. Legislación aplicable. 
 
1. Los delitos y faltas cometidos hasta 
el día de la entrada en vigor de esta 

1. Los delitos y faltas cometidos hasta 
el día de la entrada en vigor de esta 

                                            
8 Final modificado por el Pleno el congreso la modificación introducida en la comisión de Justicia. 
 
9 La Proposición de ley ha alterado el orden inicialmente propuesto de las disposiciones 
adicionales, transitorias y finales. 
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ley se juzgarán conforme a la 
legislación penal vigente en el 
momento de su comisión. No obstante 
lo anterior, se aplicará esta Ley, una 
vez que entre en vigor, si las 
disposiciones de la misma son más 
favorables para el reo, aunque los 
hechos hubieran sido cometidos con 
anterioridad a su entrada en vigor. 
2. Para la determinación de cuál sea la 
ley más favorable se tendrá en cuenta 
la pena que correspondería al hecho 
enjuiciado con la aplicación de las 
normas completas del Código actual y 
de la reforma contenida en esta ley. 
3. En todo caso, será oído el reo. 

ley se juzgarán conforme a la 
legislación penal vigente en el 
momento de su comisión. No obstante 
lo anterior, se aplicará esta Ley, una 
vez que entre en vigor, si las 
disposiciones de la misma son más 
favorables para el reo, aunque los 
hechos hubieran sido cometidos con 
anterioridad a su entrada en vigor. 
2. Para la determinación de cuál sea la 
ley más favorable se tendrá en cuenta 
la pena que correspondería al hecho 
enjuiciado con la aplicación de las 
normas completas del Código actual y 
de la reforma contenida en esta ley. 
3. En todo caso, será oído el reo. 

 
 
Disposición transitoria segunda. Revisión de sentencias. 
 
1. El Consejo General del Poder 
Judicial, en el ámbito de las 
competencias que le atribuye el 
artículo 9810 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, podrá asignar a uno o 
varios de los Juzgados de lo Penal o 
secciones de las Audiencias 
Provinciales dedicados en régimen de 
exclusividad a la ejecución de 
sentencias penales la revisión de las 
sentencias firmes dictadas antes de la 
vigencia de esta ley. 
Dichos jueces o tribunales procederán 
a revisar las sentencias firmes y en las 
que el penado esté cumpliendo 
efectivamente la pena, aplicando la 
disposición más favorable considerada 
taxativamente y no por el ejercicio del 
arbitrio judicial. En las penas privativas 
de libertad no se considerará más 

1. Consejo General del Poder Judicial, 
en el ámbito de las competencias que 
le atribuye el artículo 98 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial,  
                         podrá asignar a uno o 
varios de los Juzgados de lo Penal o 
secciones de las Audiencias 
Provinciales dedicados en régimen de 
exclusividad a la ejecución de 
sentencias penales la revisión de las 
sentencias firmes dictadas antes de la 
vigencia de esta ley. 
Dichos jueces o tribunales procederán 
a revisar las sentencias firmes y en las 
que el penado esté cumpliendo 
efectivamente la pena, aplicando la 
disposición más favorable considerada 
taxativamente y no por el ejercicio del 
arbitrio judicial. En las penas privativas 
de libertad no se considerará más 

                                            
10 “1. El Consejo General del Poder Judicial, podrá acordar, previo informe de las Salas de 
Gobierno, que en aquellas circunscripciones donde exista más de un juzgado de la misma clase, 
uno o varios de ellos asuman con carácter exclusivo, el conocimiento de determinadas clases de 
asuntos, o de las ejecuciones propias del orden jurisdiccional de que se trate, sin perjuicio de las 
labores de apoyo que puedan prestar los servicios comunes que al efecto se constituyan. 
2. Este acuerdo se publicará en el "Boletín Oficial del Estado" y producirá efectos desde el inicio 
del año siguiente a aquel en que se adopte. 
3. Los juzgados afectados continuarán conociendo de todos los procesos pendientes ante los 
mismos hasta su conclusión.“ 
 
11 Los incisos 3 y 4 corresponden a la DT 3ª del Proyecto. 
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favorable esta ley cuando la duración 
de la pena anterior impuesta al hecho 
con sus circunstancias sea también 
imponible con arreglo a esta reforma 
del Código. Se exceptúa el supuesto 
en que esta ley contenga para el 
mismo hecho la previsión alternativa 
de una pena no privativa de libertad; 
en tal caso, deberá revisarse la 
sentencia. 
2. No se revisarán las sentencias en 
que el cumplimiento de la pena esté 
suspendido, sin perjuicio de hacerlo en 
caso de que se revoque la suspensión 
y antes de proceder al cumplimiento 
efectivo de la pena suspendida. 
Igual regla se aplicará si el penado se 
encuentra en período de libertad 
condicional. 
Tampoco se revisarán las sentencias 
en que, con arreglo a la redacción 
anterior de los artículos del Código y a 
la presente reforma, corresponda, 
exclusivamente, pena de multa. 
3. 11 No serán revisadas las sentencias 
en que la pena esté ejecutada o 
suspendida, aunque se encuentren 
pendientes de ejecutar otros 
pronunciamientos del fallo, así como 
las ya totalmente ejecutadas, sin 
perjuicio de que el juez o tribunal que 
en el futuro pudiera tenerlas en cuenta 
a efectos de reincidencia deba 
examinar previamente si el hecho en 
ellas penado ha dejado de ser delito o 
pudiera corresponderle una pena 
menor de la impuesta en su día, 
conforme a esta ley. 
En los supuestos de indulto parcial, no 
se revisarán las sentencias cuando la 
pena resultante que se halle 
cumpliendo el condenado se 
encuentre comprendida en un marco 
imponible inferior respecto a esta ley. 

favorable esta ley cuando la duración 
de la pena anterior impuesta al hecho 
con sus circunstancias sea también 
imponible con arreglo a esta reforma 
del Código. Se exceptúa el supuesto 
en que esta ley contenga para el 
mismo hecho la previsión alternativa 
de una pena no privativa de libertad; 
en tal caso, deberá revisarse la 
sentencia. 
2. No se revisarán las sentencias en 
que el cumplimiento de la pena esté 
suspendido, sin perjuicio de hacerlo en 
caso de que se revoque la suspensión 
y antes de proceder al cumplimiento 
efectivo de la pena suspendida. 
Igual regla se aplicará si el penado se 
encuentra en período de libertad 
condicional. 
Tampoco se revisarán las sentencias 
en que, con arreglo a la redacción 
anterior de los artículos del Código y a 
la presente reforma, corresponda, 
exclusivamente, pena de multa. 
3. No serán revisadas las sentencias 
en que la pena esté ejecutada o 
suspendida, aunque se encuentren 
pendientes de ejecutar otros 
pronunciamientos del fallo, así como 
las ya totalmente ejecutadas, sin 
perjuicio de que el juez o tribunal que 
en el futuro pudiera tenerlas en cuenta 
a efectos de reincidencia deba 
examinar previamente si el hecho en 
ellas penado ha dejado de ser delito o 
pudiera corresponderle una pena 
menor de la impuesta en su día, 
conforme a esta ley. 
4. En los supuestos de indulto parcial, 
no se revisarán las sentencias cuando 
la pena resultante que se halle 
cumpliendo el condenado se 
encuentre comprendida en un marco 
imponible inferior respecto a esta ley. 
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Disposición transitoria tercera. Reglas de invocación de la normativa aplicable 
en materia de recursos12. 
 
En las sentencias dictadas conforme a 
la legislación que se deroga y que no 
sean firmes por estar pendientes de 
recurso, se observarán, una vez 
transcurrido el período de vacatio, las 
siguientes reglas: 
a) Si se trata de un recurso de 
apelación, las partes podrán invocar y 
el juez o tribunal aplicará de oficio los 
preceptos de la nueva ley, cuando 
resulten más favorables al reo. 
b) Si se trata de un recurso de 
casación, aún no formalizado, el 
recurrente podrá señalar las 
infracciones legales basándose en los 
preceptos de la nueva ley. 
c) Si, interpuesto recurso de casación, 
estuviera sustanciándose, se pasará 
de nuevo al recurrente, de oficio o a 
instancia de parte, por el término de 
ocho días, para que adapte, si lo 
estima procedente, los motivos de 
casación alegados a los preceptos de 
la nueva ley, y del recurso así 
modificado se instruirán las partes 
interesadas, el fiscal y el magistrado 
ponente, continuando la tramitación 
conforme a derecho. 

En las sentencias dictadas conforme a 
la legislación que se deroga y que no 
sean firmes por estar pendientes de 
recurso, se observarán, una vez 
transcurrido el período de vacatio, las 
siguientes reglas: 
a) Si se trata de un recurso de 
apelación, las partes podrán invocar y 
el juez o tribunal aplicará de oficio los 
preceptos de la nueva ley, cuando 
resulten más favorables al reo. 
b) Si se trata de un recurso de 
casación, aún no formalizado, el 
recurrente podrá señalar las 
infracciones legales basándose en los 
preceptos de la nueva ley. 
c) Si, interpuesto recurso de casación, 
estuviera sustanciándose, se pasará 
de nuevo al recurrente, de oficio o a 
instancia de parte, por el término de 
ocho días, para que adapte, si lo 
estima procedente, los motivos de 
casación alegados a los preceptos de 
la nueva ley, y del recurso así 
modificado se instruirán las partes 
interesadas, el fiscal y el magistrado 
ponente, continuando la tramitación 
conforme a derecho. 

 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
Queda derogado el párrafo tercero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado13.  
 
 

                                            
12 Las DT y DF 1ª del Proyecto, decaen en estas propuestas por falta de referencia en la articulado 
proyectado. 
 
13 “Igualmente corresponderá a los Delegados del Gobierno la imposición de sanciones por la 
comisión de infracciones graves y muy graves previstas en el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo. La imposición de sanciones por infracciones leves previstas en dicha 
Ley corresponderá a los Subdelegados del Gobierno.” 
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Disposición final primera. Reforma del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
Uno. El artículo 68 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 marzo, por el que 
se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial queda redactado de la forma siguiente: 
 
“Artículo 68. Competencias. 
1. La competencia para sancionar las infracciones de lo dispuesto en la presente 
Ley corresponde  al Jefe de Tráfico de la provincia en que se haya cometido el 
hecho. Si se trata de infracciones cometidas en el territorio de más de una 
provincia, la competencia para su sanción corresponderá, en su caso, al Jefe de 
Tráfico de la provincia en que la infracción hubiera sido primeramente 
denunciada.  
2. Los Jefes Provinciales podrán delegar esta competencia en la medida y 
extensión que estimen conveniente. En particular, podrán delegar en el Director 
del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas la de las infracciones 
que hayan sido detectadas a través de medios de captación y reproducción de 
imágenes que permitan la identificación del vehículo. 
3. En las Comunidades Autónomas que tengan transferidas competencias 
ejecutivas en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, serán 
competentes para sancionar los órganos designados por sus respectivos 
Consejos de Gobierno.  
4. La sanción por infracción de normas de circulación cometida en vías urbanas 
corresponderá a los respectivos Alcaldes, los cuales podrán delegar esta 
facultad de acuerdo con la legislación aplicable. 
5. Los Jefes Provinciales de Tráfico y los órganos competentes que 
correspondan, en caso de Comunidades Autónomas que tengan transferidas las 
competencias ejecutivas en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, 
asumirán la competencia de los Alcaldes cuando, por razones justificadas o por 
insuficiencia de los servicios municipales, 
no pueda ser ejercida por éstos. 
6. Las competencias municipales no comprenden las infracciones de los 
preceptos del Titulo IV de esta Ley ni las cometidas en travesías en tanto no 
tengan el carácter de vías urbanas.  
7. En los casos previstos en todos los apartados anteriores de este artículo, la 
competencia para imponer la suspensión del permiso o licencia de conducción 
corresponde al Jefe Provincial de Tráfico. 
8. La competencia para sancionar las infracciones a que se refiere el artículo 52 
de esta Ley corresponderá, en todo caso, al Director General de Tráfico o a su 
correspondiente en las Comunidades Autónomas que tengan transferidas 
competencias ejecutivas en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, 
limitada al ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma. 
9. En las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, las competencias que en los 
apartados anteriores se atribuyen a los Jefes Provinciales de Tráfico, 
corresponderán a los Jefes Locales de Tráfico.  
 
Dos. El artículo 80 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial queda redactado de la forma siguiente: 
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“Artículo 80. Recursos. 
1. Contra las resoluciones de los expedientes sancionadores que sean 
competencia de los Jefes Provinciales y Locales de Tráfico podrá interponerse 
dentro del plazo de un mes recurso de alzada ante el Director General de 
Tráfico. 
Las resoluciones de los recursos de alzada serán recurribles ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo en los términos previstos en su Ley 
reguladora. 
Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado, quedando expedita la vía 
contencioso-administrativa. 
2. Contra las resoluciones de los expedientes sancionadores dictadas por los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas que tengan transferidas 
competencias ejecutivas en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, 
así como las dictadas por los Alcaldes, en el caso de las entidades locales, se 
estará a lo establecido en la normativa correspondiente.” 
 
Tres. El artículo 82 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial queda redactado de la forma siguiente: 
 
“Artículo 82. Anotación y cancelación.  
Las sanciones graves y muy graves una vez sean firmes en vía administrativa 
serán anotadas, por el órgano competente de la Jefatura Central de Tráfico que 
instruye el procedimiento, en el Registro de conductores e infractores, el día de 
su firmeza. Cuando dichas sanciones hayan sido impuestas por los Alcaldes o 
por la autoridad competente de las Comunidades Autónomas que tengan 
transferidas competencias ejecutivas en materia de tráfico y circulación de 
vehículos a motor, se comunicarán, para su anotación en el Registro referido, en 
el plazo de quince días siguientes a su firmeza. 
Las autoridades judiciales comunicarán a la Dirección General de Tráfico, en el 
plazo de quince días siguientes a su firmeza, las sentencias que condenen a la 
privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores, a efectos de 
su anotación en el referido Registro.  
Las anotaciones se cancelarán de oficio, a efectos de antecedentes, una vez 
transcurridos tres años desde su total cumplimiento o prescripción.” 
 
 
Disposición final primera bis. Naturaleza de la Ley. 
 
Tienen el carácter de Ley Orgánica todos los preceptos de esta Ley, excepto la 
disposición adicional, la disposición derogatoria única y la disposición final 
primera. 
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Disposición final segunda. Entrada en vigor14. 
 
La presente Ley Orgánica entrará en vigor al día siguiente de  su completa 
publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, salvo el párrafo segundo del 
artículo 384 del Código Penal, recogido en el apartado octavo del artículo único 
de esta Ley, que entrará en vigor el 1 de mayo de 2008. 
 

                                            
14 DF 2ª del Proyecto.  


